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JOSÉ

cÉDULA DE NOTIFICACIóN POR ESIRADOS

Guodolupe, Zocolecos, veintidós de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓnofo tercero, y 28, de

lo Ley del sistemq de Medios de lmpugnociÓn Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor dentro

del presente osunto, en reloción con el expediente ol rubro indicodo, siendo

los diecisiete horos con treinto y cinco minutos del dío en que se octÚo, lo

suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio cerlificodo del ocuerdo en mención, constonte

en uno fojo. DOY tE.
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AUTORIDAD
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO
INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, a veint¡dós de junio del dos mil veintiuno

La Secretaria da cuenta al Magistrado lnstructor con los siguientes documentos

Acuerdo de fecha veinte de junio del presente año, mediante el cual la

Magistrada Presidenta de este Tribunal registra y turna a la ponencia a cargo

del Magistrado José Ángel Yuen Reyes el Recurso de Revisión indicado al

rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-1 13112021de fecha veinte de junio

del año en curso, signado por la Secretar¡a General de Acuerdos en

funciones de este órgano jurisdiccional, med¡ante el cual remite a esta

ponencia el expediente de mérito.

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 35, párrafo primero, fracción l, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral; 9' fracciones ll y lX y 32,

fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta.

SEGUNDO. Radíquese el citado Recurso de Revisión en la ponenc¡a a cargo del

suscr¡to Magistrado.

TERCERO. Se tiene al actor señalando en su escrito de demanda a la persona

autorizada para oír y rec¡bir notificaciones, así como el domicilio para los mismos

efectos.



NOTIFIOUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, ¡nstructor en el presente asunto, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia Yazareth Salas Dávila , quien da fe. Conste
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